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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

11 CAMARMA DE ESTERUELAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Resolución de Alcaldía número 268/2011

Según lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.—Designar como primer teniente de alcalde de esta Corporación a don José
Alberto Aguilera Martín, confiriéndole las siguientes delegaciones genéricas, compren-
diendo la dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, con exclusión de la
facultad de resolución que afecten a terceros: Área de Urbanismo, Obras y Servicios, In-
fraestructuras y Transportes.

Segundo.—Notificar personalmente la resolución al designado, que, salvo manifesta-
ción expresa, se considerará aceptada tácitamente.

Tercero.—Remitir la citada resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de esta resolución, y, asimismo, publicar en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Resolución de Alcaldía número 269/2011

Según lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.—Designar como segundo teniente de alcalde de esta Corporación a doña
Ana Victoria Cruz Martín, confiriéndole las siguientes delegaciones genéricas, compren-
diendo la dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, con exclusión de la
facultad de resolución que afecten a terceros: Área de Educación, Cultura , Personal y Tu-
rismo.

Segundo.—Notificar personalmente la resolución al designado, que, salvo manifesta-
ción expresa, se considerará aceptada tácitamente.

Tercero.—Remitir la citada resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de esta resolución, y, asimismo, publicar en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Resolución de alcaldía número 270/2011

Según lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.—Designar como tercer teniente de alcalde de esta Corporación a don
Francisco Julián Romera García, confiriéndole las siguientes delegaciones genéricas, com-
prendiendo la dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, con exclusión
de la facultad de resolución que afecten a terceros: Área de Medio Ambiente, Festejos, Nue-
vas Tecnologías , Comunicación Institucional y Agricultura.
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Segundo.—Notificar personalmente la resolución al designado, que, salvo manifesta-
ción expresa, se considerará aceptada tácitamente.

Tercero.—Remitir la citada resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de esta resolución, y, asimismo, publicar en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Resolución de alcaldía número 271/2011

Según lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.—Designar como cuarto teniente de alcalde de esta Corporación a doña Ma-
ría Gema Robles Garcerán, confiriéndole las siguientes delegaciones genéricas, compren-
diendo la dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, con exclusión de la
facultad de resolución que afecten a terceros: Área de Industria, Comercio , Deportes y Ju-
ventud.

Segundo.—Notificar personalmente la resolución al designado que, salvo manifesta-
ción expresa, se considerará aceptada tácitamente.

Tercero.—Remitir la citada resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de esta resolución, y asimismo, publicar en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Resolución de alcaldía número 272/2011

Según lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, y 41.3 y 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.—Conferir las siguientes delegaciones genéricas, comprendiendo la dirección
interna y gestión de los servicios correspondientes, con exclusión de la facultad de resolu-
ción que afecten a terceros, a don Carlos García Parra: Área de Salud y Asuntos Sociales.

Segundo.—Notificar personalmente la resolución al designado que, salvo manifesta-
ción expresa, se considerará aceptada tácitamente.

Tercero.—Remitir la citada resolución al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para su publicación en el mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de esta resolución, y asimismo, publicar en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Resolución de alcaldía número 273/2011

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y la modificación tercera de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de
modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
y otras medidas para el desarrollo del Gobierno Local, resuelvo delegar a favor de la Junta
de Gobierno Local, como órgano colegiado, en forma tan amplia como resulte posible en
derecho, las atribuciones que, correspondiendo a la Alcaldía, legalmente es posible su de-
legación, especificándose a continuación:

Se delega a favor de la Junta de Gobierno Local todas las demás atribuciones regula-
das en el artículo 21 de la Ley 7/1985, en su nueva redacción operada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, y que se resumen en los siguientes extremos:

21.d) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
21.g) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la planti-

lla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección
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del personal y para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distri-
buir las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

21.j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del pla-
neamiento general no expresamente atribuidos al Pleno, así como la de los ins-
trumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

21.n) Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de las or-
denanzas municipales, salvo en el caso que la facultad esté atribuida a otros ór-
ganos.

21.ñ) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe no supere
el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto, ni en cualquier caso
los seis millones de euros, incluidas las de carácter plurianual cuando su dura-
ción no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas
sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos or-
dinarios del presupuesto de primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

21.o) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente
para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto.

21.p) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el 10 por 100 de
los recursos ordinarios del presupuesto, ni los tres millones de euros, así como
la enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje ni la cuantía indica-
dos en los siguientes supuestos:

— La de bienes inmuebles, siempre que esté prevista en el presupuesto.
— La de bienes muebles, salvo los declarados de valor histórico o artístico

cuya enajenación no se encuentre prevista en el presupuesto.

21.q) El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expre-
samente al Pleno o a la Junta de Gobierno.

21.r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayun-
tamiento.

Igualmente se delegan a favor de la Junta de Gobierno Local las atribuciones conteni-
das en el artículo 41 del ROF, y cuya desconcentración está permitida por el artículo 43 del
mismo texto legal y todas aquellas que les permitan las leyes, la concesión de licencias ur-
banísticas y, en materia de pagos, la autorización, disposición y reconocimiento de la obli-
gación.

Resolución de alcaldía número 274/2011

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y ha-
biéndose procedido el día 11 de junio de 2011 a la constitución de la nueva Corporación
Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

Primero.—Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes conce-
jales:

— Don José Alberto Aguilera Martín.
— Doña Ana Victoria Cruz Martín.
— Don Francisco Julián Romera García.
— Doña María Gema Robles Garcerán.

Segundo.—Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que ten-
drán lugar el primer y el tercer martes, no festivos, de cada mes, a las doce horas, en el sa-
lón de sesiones del Ayuntamiento.

Tercero.—Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y remitir la resolución del
nombramiento al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su publicación
en el mismo, igualmente publicar la resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el al-
calde.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera se-
sión que se celebre.
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Decreto de alcaldía número 277/2011

Vista la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011 y habién-
dose procedido el día 11 de junio de 2011 a la constitución de la nueva Corporación Local,
en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, resuelvo:

Primero.—Designar como tenientes de alcalde del Ayuntamiento a los siguientes con-
cejales:

— Primer teniente de alcalde, don José Alberto Aguilera Martín.
— Segundo teniente de alcalde, doña Ana Victoria Cruz Martín.
— Tercer teniente de alcalde, don Francisco Julián Romera García.
— Cuarto teniente de alcalde, doña María Gema Robles Garcerán.
A los tenientes de alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les corresponde,

en cuanto a tales, sustituir al alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este
para el ejercicio de sus atribuciones.

Segundo.—Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se
considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y remitir la resolución de
nombramiento al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para su publicación
en el mismo; igualmente publicar la resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el al-
calde.

Tercero.—Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera se-
sión que celebre.

En Camarma de Esteruelas, a 4 de agosto de 2011.—El alcalde, Domingo Higuera
Roldán.

(03/29.379/11)
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